
      
 
 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
Exp.: 18LT/2025 (A/SUM-012263/2025), LOTE 4 
RGM/PLP/jfb 

 
 

COMUNICACIÓN SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
  
La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 24 
de junio de 2025  solicitar a la empresa que se relaciona, que proceda a la subsanación de los siguientes defectos 
y omisiones observados en la documentación presentada para tomar parte en el procedimiento abierto criterio 
único, para la adjudicación del contrato de suministro denominado: “SUMINISTRO DE PRUEBAS RÁPIDAS PARA 
EL DIAGNÓSTICO PRECOZ DE VIH, SÍFILIS Y HEPATITIS C EN LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LOS AÑOS 2025 Y 
2026 (5 LOTES)”, LOTE 4 “Pruebas Rápidas (punción capilar) HIV-1/2 Ac 3ª generación”: 
 

EMPRESA DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

PERFELENA, S.L.  
(NIF: B84952829) 

  Solvencia técnica apartado e) del artículo 89.1 de la Ley de contratos 
del Sector Público, relativa al LOTE 4: 

 
  Tras la valoración de las muestras y la ficha técnica aportadas, se       

comprueba que las pruebas rápidas de VIH SUREQUICK no incluyen el 
grupo 0 del subtipo de VIH-1, por lo que no cumplen con los requisitos 
detallados en el PPT. 
 
Por lo que deberán subsanar la solvencia técnica para el Lote 4 
presentando muestras de cada uno de los productos, instrucciones de 
uso en español y la descripción detallada de sus características técnicas, 
debiendo cumplir todos los requisitos detallados en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. Ha de tenerse en cuenta que la acreditación de 
la solvencia técnica del apartado e) podría afectar a la acreditación del 
criterio de selección de la solvencia técnica del apartado f), criterio 
exigible igualmente en el apartado 6 de la cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, ya que los productos deben 
contar con los certificados a que vengan obligados por la normativa 
aplicable. 
 

    
En consecuencia, se concede un plazo a dichas empresas de 3 días para que puedan subsanar ante la Mesa de 
Contratación los defectos y omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida 
accediendo al servicio de tramitación digital de la página web de la Comunidad de Madrid: 
https://sede.comunidad.madrid/ 
 
Las muestras deberán ser presentadas en la Unidad Técnica de Prevención de VIH y otras ITS. Calle López de Hoyos, 
35 planta baja, despacho 9. Madrid 28002. 
 
Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de Contratante (Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid), donde se ha anunciado el contrato referido en el 
encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición. 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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Ref: 47/589276.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y se han
ocultado los datos personales protegidos y los códigos 
que permitirían acceder al original. 
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